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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE JULIO DE  2015.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veinte de julio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2015, sin enmiendas al respecto al borrador de la misma.

2º.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 255/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 257/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en los Procedimientos Ordinarios números 611/2015 a 628/2015 ambos inclusive, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 604/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 666/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 659/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 667/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 658/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- 
Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 227/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

2.2.1.- Auto Nº 121/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 257/2015.
2.2.2.- Sentencia Nº 233/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 234/2015.

2.2.3.- Decreto de fecha 03/07/2015 dictado por el Juzgado de lo Social Nº 1 de Cuenca.
2.2.4.- Sentencia Nº 211/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario Nº 10/2014 Rubio.

2.2.5.- Sentencia Nº 271/2015 dictada por el Juzgado de lo Social Nº 1 de Cuenca recaído en demanda Nº 521/2015.

3º.- PATRIMONIO.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.

3.1.- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 54/2013, en la cuantía de  1253,6 euros,  por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública por desperfectos en el pavimento en la zona situada al finalizar el punte de San Pablo en dirección al Parador de Turismo.  

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma, dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora y a la Oficina del Defensor del Pueblo, en expediente 14048836. 

3.2.- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 56/2013, al no existir nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante y el funcionamiento del servicio público.
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3.3.- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 33/2014, indemnizarla en la cuantía de  1309,16 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública en la Avenida del Mediterráneo. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3.4.-  PRIMERO.- estimar parcialmente LA reclamación por responsabilidad patrimonial nº 50/2012, e indemnizar en la cuantía de 250 euros, por los daños sufridos como consecuencia de una caída en la vía pública en la Avenida Castilla-La Mancha nº 6. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

4º.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Modificación, con variación económica a la baja, del contrato menor de prestación de los Servicios de de redacción del proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de “Terminación de las obras de urbanización del Sector 4.2 (1ª Fase) en Cuenca”, adjudicado por la Junta de Gobierno Local, en fecha 26 de Marzo del 2013, en base al acuerdo suscrito con el adjudicatario del contrato, D. Daniel Valverde Moreno, y al informe emitido por el Jefe del Servicio de Obras. 

La presente modificación producirá una disminución en el importe de adjudicación de 8.000 € (I.V.A. excluido), quedando el importe de adjudicación definitivo en 10.000,00 (I.V.A. excluido), según el siguiente desglose:

Redacción de proyecto


6.000 €

Coordinación de seguridad y salud
4.000 € 

TOTAL




10.000 € (I.V.A. excluido)  

SEGUNDO.- Nombrar a D. Ángel M. Leiva Abascal y D. Juan Pablo Leiva Abascal, ambos Ingenieros Técnicos de Obras Publicas Municipales, como Directores Técnicos de las obras de “Terminación de las obras de urbanización del Sector 4.2 (1ª Fase) en Cuenca”.

5º.- PERSONAL.

5.1.- El nombramiento interino de Dª María José Fernández Hernández como Educadora de calle con destino a la ejecución del programa “III Plan Local de Integración Social de Cuenca, 2014-2015”, habiendo acreditado la misma documentalmente, ante el Servicio de Gestión de Personal, la concurrencia de los requisitos necesarios para el desempeño del puesto.

A dicha funcionaria se le acreditarán las retribuciones correspondientes a su puesto establecidas en el convenio de colaboración suscrito con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la ejecución del programa citado.
5.2.- Conceder excedencia por cuidado de hijos a D. José Montalvo Palomares durante el período comprendido entre 20 y el 31 de Julio de 2015, ambos inclusive.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
DEPORTES.
UNICO.- La inclusión en presupuesto de créditos necesarios para la prórroga y nuevos contratos de prestación de servicios de escuelas deportivas municipales para el ejercicio 2016: 444.402,53 €/año, con el detalle que se adjunta en el anexo del expediente.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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